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Deseo agradecer a los representantes de Fran
cia y de Bélgica que hayan manifestado suasen
timiento. Deseo subrayar que esta propuesta
fué presentada simplemente en vista de laurgen
te situación actual y que, por consiguiente, se
trata de una solución de car!cter temporal que
no establece ningW1 precedente ni principio
alguno.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Reptíblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versiónfrancesa
del texto ruso): El asunto sería completamente
distinto si el representante de Yugoeslavia hu
biese aceptado que su discurso no fuese inter
pretado en francés y si él se hubiese contentado
con una interpretación en inglés. Sin embargo,
él no ha aceptado, y me parece que no nos queda
sino satisfacer su deseo. Estimo que seríafalta
de tacto no complacer al orador que pide la
interpretación de Sl! discurso enfrancés, puesto
que lo considera necesario y 11til.

No veo por qué debamos introducir innovacio
nes repentinas al reglamento que nosotros mis
mos hemos aprobado. Si nosotros no respetamos
nuestro reglamento ¿quién lo respetar!? Yo no
veo qué situaci6n especial existe aquí. No hay
ninguna situaci6n especial. Es una situaci6n de
las má.s normales.

Sr. KERNO (Secretario General Adjunto encar
gado de Asuntos Jurídicos) (traducido del inglés) :
Qu!siera presentar a los miembros del Consejo
de Seguridad alguna información adicional acer-

ca del procedimiento seguido en la Asamblea
General. Hace un momento dije que enla Asam
blea, muy excepcionalmente, se ha decidido dis
tribuir una traducción y no hacer una interpre
tación oral. Sin embargo, si recuerdo correcta
mente, eso siempre se ha hecho con el consenti
miento del representante interesado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): He
sido informado por la Secretaría que la traduc
ción francesa escrita no puede estar lista hoy.
Estimo que esto cambia algo la situación y, ya
que el orador interesado desea que su discurso
sea interpretado oralmente enfrancés, esta tar
de se har! la interpretación en francés.

Sr. EI-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Sr. Presidente, quisiera llamar su atenci6n hacia
otro punto relacionado con lo que estamos discu
tiendo. No solamente el Consejo de Seguridad
oye la discusión de la cuestión de Grecia, sino
también el p1íblico por medio de la radio. Hay
muchos que esperan oír la discusión, sea en un
idioma o en otro. Por consiguiente, no solamente
es necesario distribuir copias escritas de la
traducción francesa, sino también disponer de la
interpretaci6n oral en francés. La declaraci6n
hecha por el representante de Yugoeslavia debe
ser radiodifundida igualmente en ambos idiomas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Nos
reuniremos de nuevo hoya las 15 horas•.

Se levanta la sesión a las 13.30 horas.

1600. 5E510N

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el jueves 17 de julio de 1947, a las 15 horas

Presidente: Sr. O. LANGE (Polonia)

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia,
Bélgica, Brasil, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Rep11blicas Socialistas Soviéticas.

225. Orden del dia provisional
(documento 5/418)

1. Aprobaci6n del orden del día.

2. La cuestiÓn de Grecia: informe de la Comisión
Investigadora de los Incidentes ocurridos en
las Fronteras de Grecia al Consejo de Segu
ridad (documento S/360)1J.

226. Aprobación del orden del dia

Se aprueba el orden del día.

227. Continuación del debate sobre !a
cuestión de Grecia

Por invitación del Presidente, el Coronel
Kerenxhi, representante de Albania, el seilor
Mevorah, representante de Bulgaria, el seilor
DendTamis, representante de Grecias el seilor
VUfan, representante de Yugoeslavia, ocuparon
sus puestos a la mesa del Consejo.

li Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Año Se
gundo, Suplemento Especial No. 2.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ahora
oiremos la traducción francesa del discurso
pronunciado esta maiiana por el representante
de Yugoeslavia.

La declaración hecha en inglés por el seilor
Vilfan, representante de Yugoeslavia, en la
159a. sesión del Consejo de Seguridad, fué in
terpretada en francés.

Sr. GROMYKO (Unión de Rep1íblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versiónfrancesa
del texto ruso): Er mi declaración anterior he
expresado ya· el parecer de la delegación de la
URSS sobre el asunto que discutimos. Ahora
quisiera dar algunas aclaraciones complemen
tarias respecto a la posici6n de la delegación
de la URSS, en 10 que se refiere principalmente
al texto de las resoluciones que estudiamos.

Quisiera ante todo hacer observar al Consejo
de .Seguridad que discutimos en este momento
el imorme de una comisión investigadora y que
en el examen de otros asuntos. no hemos tenido
comisiones de esta naturaleza. Esta constituye
la primera experiencia del Consejo de Seguridad



en materia de investigaci6n relativa a las contro
versias surgidas entre Estados y que han sido
llevadas a su conocimiento.

Este hecho nos impone el deber de examinar
todos estos asuntos con el mayor cuidado y la
mayor atenci6n, y no permitir que se tomen de
cisiones que no correspondan a los hechos o a
la situaci6n real.

La decisi6n que el Consejo de seguridad tome
sobre el inf61'me de la Comisi6n Investigadora
influirá indudablemente de una manera o de
otra en los casos análogos que se presenten en
el porvenir•.Ya sea que lo consideremos o no
como un precedente, el uso que hagamos del
trabajo de esta comisi6n constituirá un prece
dente. Creo mi deber insistir en este hecho
porque desde el principio de la discusi6n del
informe de la Comisi6n se ha manifestado una
tendencia que consiste en deducir conclusiones
que no corresponden a los hechos contenidos en
el informe de la Comisi6n.

Los debates desarrollados en el Consejo de
Seguridad no han hecho m!s que confirmar la
impresi6n que se form6 la delegaci6n de la
URSS desde los principios del debate del Consejo
de seguridad sobre esta cuesti6n (me refiero al
debate desarrollado después de haber recibido
el informe de la Comisi6n). Las conclusiones
a que ha llegado la Comisi6n y las conclusiones
a que se han asociado en conjunto algunos
miembros del Consejo de seguridad no corres
ponden a la situaci6n real que existe en Grecia
y en las fronteras del norte de Grecia. No co
rresponden tampoco a los hechos contenidos en
el informe de la Comisi6n. Es imposible consi
derar como objetivas a estas conclusiones fun
dadas en las deducciones hechas por lamayoría
de la Comisi6n.

¿C6mo puede esperarse que una investigaci6n
de la situaci6n que existe en las fronteras del
norte de Grecia y en la propia Grecia sea obje
tiva cuando se confía a personas que representan
parses en cuyas capitales se han emitido juicios
acerca de Yugoeslavia, Bulgaria y Albania en el
momento en que la Comisi6n apenas iniciaba su
investigación? Es evidente que no se podría
esperar que los representantes de estos parses
asumieran una actitud objetiva respecto a su
investigación, aun cuando llegaran a los lugares
de investigación con buenas intenciones y con el
deseo de ver realmente cuál era la situaciÓn.

Esta parcialidad demostrada durante lainves
tigación y el estudio de la situación que existe
en Grecia y en las fronteras del norte de Grecia
se han traducido en las conclusiones de la Comi
sión, conclusiones confirmadas y aproba.das por
la mayoría de la Comisión. Esta parcialidad se
refleja igualmente en la resolución presentada
hace algún tiempo por el representante de los
Estados U~dos:Si adopt§.ramos estaresolución
querría decir que .el Consejo de Seguridadhabía
tomado una decisión incompatible con la Carta
de las Naciones Unidas.

Me detendré brevemente en las disposiciones
principales de las proposiciones de los Estados
Unidos basadas también enlas recomendaciones
de la Comisión.

Tomemos la recomendación A, aprobada por
la resolución de los Estados Unidos. Estareco
mendació'n contiene la proposición siguiente:
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"En vista de la situación examinada por la
Comisión, ésta cree que en la zona que ha sido
objeto de su investigación, el Consejo de seguri
dad debe considerar como una amenaza a lapaz
en la aCE:~pción de la Carta de las Naciones
Unidas, los casos siguientes: apoyo proporciona
do en el futuro a las bandas armadas formadas
en el territorio, de un Estado y que penetren en
el territorio de otro Estado o negativa por parte
de un Gobierno, a pesar de las solicitudes hechas
por el Estado interesado, a tomar todas las me
didas posibles en su propio territorio, con el
fin de s~pender toda ayuda o protección a las
bandas de esta naturaleza. n

Si se estudia atentamente el contenido de esta
recomendación, se ve fácilmente que la resolu
ción de los Estados Unidos nos recomiendapura
y simplemente que admitamos anticipadamente
que las actividades futuras de Yugoeslavia,
Bulgaria y Albania, sin que se sepa cuáles,
constituirán una amellaza contra la paz.

Esta propuesta carece completamente de fun
damento, sea que se la considere desde el punto
de vista de la situación real en la región, o
desde el punto de vista de la Carta. Es absolu
tamente inadmisible.

Un problema se plantea: en caso de nuevos
incidentes, si es que se producen en el futuro,
¿quién determinará cuál es el pars culpable?
¿Quién decidirá la cuestión? seráevidentemente
la Comisión según se deduce de la resolución de
los Estados Unidos. ¿Es a.caso necesario demos
trar que este método está en contradicción for
mal con la Carta de las Naciones Unidas, en la
que se prevé que cuando existauna disputa cual
Ciuiera deberá ser examinada por el Consejo de
seguridad y es este áltimo el que deberá tomar
una decisión, después de haber examinado el
asunto, la controversia o situación ?Tal decisi6n
debe ser tomada por el Consejo de Seguridad.
No puede delegar sus poderes o sus derechos
en ningún órgano subsidiarie) o auxiliar. No tie
ne derecho para hacerlo así.

Así, pues, la pr~puestacontenida en la resolu
ción de los Estados Unidos en primer lugar no
corresponde a la situación de hecho que existe
en las fronteras griegas y en Grecia, y en se
gundo lugar es contraria a la Carta. Para que
alguien haga tales propuestas es preciso, ver
daderamente, que atribuya poco valor a sus pro
pias palabras. ¿.Es necesario decir que estapro
puesta no resiste a la crítica si se examina a
la luz de la experiencia adquirida durante los
trabajos preparatorios de la Carta de las Nacio
nes Unidas, o durante las actividades anteriores
del Consejo de Seguridad?

Debo recordar a Vds. que cuando se planteó la
cuestión de si debía figurar en la Carta de las
Naciones Unidas una definici6n del quebranta
miento de la paz, los representantes de los
Estados Unidos, así como los representantes del
Reino Unido y de la URSS estuvieron de acuerdo
en que era imposible, y que el Consejo de Segu
ridad debía examinar la controversia o la situa··
ción que se presentase y tomar una decisi6n de
acuerdo con ello.

A este propósito recordaré igualmente que la
proposición presentada en aquella época por los
representantes de China en la Conferencia de
Dumbarton Oake, no fuá aceptada por las demás
potencias por las razones que he indicado. Al



preparar la Carta de las Naciones Unidas sobre
la base de lllB propuestas aprobadas en la Confe
re,¡:::'~~ de Dumbarton Oake, la Conferencia de
San Francisco no consider6 posible dar en la
Carta de las Naciones Unidas una definici6n de
quebrant~ento de la paz, ni, como consecuen
cia, establecer anticipadamente un criterio para
definir la existencia de una amenaza contra la
paz o de un quebrantamiento de la paz. La deci
si6n tomada finalmente durante los trabajos pre
paratorios de la Carta, decisi6n que confiere al
Consejo de Seguridad el derecho de resolver
esta cuesti6n de acuerdo con la situaci6n que
estudie, es la 'Única correcta. Constituye la ley
de las Naciones Unidas y del Consejo de Segu
ridad.

Por esta razón, todo criterio que además per
mita a los 6rganos subsidiarios determinar si
hay una amenaza contra la paz, es pura y sim
plemente inadmisible y, por consiguiente, deben
rechazarse las propuestas hechas eneste senti
do. No tenemos el derecho de apartarnos !le la
Carta de las Naciones Unidas.

La resoluci6n de los Estados Unidos contiene
otra parte· importante en que se enumeran las
funciones de la Comisi6n. Las funciones indica
das en esta resoluci6n son tales que en primer
lugar se salen del cuadro de los derechos y po
deres conferid.os al Consejo de Seguridad, y en
segundo, son contrarias a las disposiciones de
la Carta que protegen los derechos soberanos
de los Estados Miembros de las Naciones Uni
das. Tomemos, por ejemplo, las funciones que
se relacionan con los incidentes fronterizos y
veremos que, segtín esta propuesta, el Consejo
de Seguridad deberá instalar sus propios obser
vadores a lo largo de lafrontera, en el territorio
d<:l Grecia, de Albania, de Yugoeslavia y de Bul
garia. Esta propuesta no puede justificarse en
~ngtín caso ni desde el punto devlstade la situa
ci6n verdadera que existe en estos países y a
lo largo de estas fronteras, ni como ya lo he
indicado, desde el punto de vista de la Carta de
las Naciones Unidas. Aceptar esta propuesta
serra someter una grave violaci6n de las dispo
siciones de. la Carta que protegen los derechos
soberanos de los Estados.

Las caracterrsticas de la situaci6n sometida
a nuestro examen no nós J)Eirmiten aceptar esta
propuesta. Estamos examinando una controver
",12. que cae dentro del Caprtulo VI y que se re
fiere a la soluci6n pacífica de las controversias.
Pero las que nos propone la resoluci6n de los
Estados Unidos son medidas que van más lejos
que la soluci6n pacífica de las controversias.
y en consecuencia se planteael siguiente proble
ma: si un Estado no acepta las recomendaciones
del Consejo de Seguridad, y si tomamos en
cuenta que las decisiones que el Consejo de Se
.guridad tome en virtud del Capítulo VI no pueden
ser consideradas sino como recomendaciones,
¿qué podrá hacer el Consejo de Seguridad? El
representante de los Estados Unidos ha mencio
nado deliberadamente en su discurso - me re
fiero a su primer discurso - el Caprtulo VII de
la Carta que prevé medidllB coercitivas. Lo ha
hecho asr porque la tendencia general de las re
comendaciones contenidas en la resoluci6n de
los Estados Unidos muestra que estas recomen
daciones van más allá de lo que establecen las
disposiciones del CaprtuIo VI de la Carta de las
Naciones Unidas.
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Consideremos ahora la recomendaci6nrelati
va a la solución del problema de las personas
desplazadas y de los refugiados. También aquf
encontramos la misma tendencia. También aquí
se desconocen gravemente los derechos sobe
ranos de lOE Estados. También aquí se quiere
imponer una soluci6n de este problema que no
pueden justificar ni la situaci6n que existe en la
regi6n ni la Carta de las Naciones Unidas.
Si se aprueba esta recomendaci6n, la llamada
Organizaci6n Internacional de Refugiados con
trolará los campamentos de refugiados que se
encuentran en los países cuya actitud respecto
a los pretendidos incidentes fronterizos estamos
examinando, mientras que algunos de estos
países no han accedido a formar parte de la Or
ganizaci6n Internacional de Refugiados a causa
de la deplorable actividad anterior de estaorga
nizaci6n, destinada a complicar la soluci6n del
problema de las personas desplazadas más que
a facilitarlo.

Hay otras recomendaciones en la resoluci6n
de los Estados Unidos cuya aceptaci6n es abso
lutamente imposible. Teniendo esto en cuenta,
¿qué opini6n general podemos formarnos de la
propuesta para establecer una comisi6n en la
forma prevista por la resoluci6n de los Estados
Unidos? La furlca conclusi6n a que una persona
imparcial puede llegar es que el propósito al
crear esta comisi6n no es tanto solucionar me
diante arreglos pacíficos las fricciones surgidas
entre Yugoeslavia, Bulgaria y Albania, por una
parte, ,y Gr~2!a-!-por la otra, como lograr algtín
otro propósito. Si el Consejo de Seguridadadop
tara esta resoluci6n, las personas im:parciales
podrran considerar que tal medida está destina
da a crear una pantalla para ocultar las activi
dades de algunas Potencias enGrecia, que toman
la forma de intervenci6n en los asuntos internos
de dicho país.

Lo que acabo de decir no significa que no haya
problemas por resolver entre Yugoeslavia, Bul
garia y Albania, por una parte, y Grecia, por la
otra. Tales problemas existen y estlín enume
rados en la resoluci6n de la URSS. Incluyen,
por ejemplo, el problema de las convenciones.
Este problema es evidente, yaque los represen
tantes de Yugoeslavia, Bulgaria y Albania han
expresado ya sus opiniones positivas al respecto.
El Gobierno griego, sin embargo, se obstina en
negarse a tomar en cuenta estas propuestas.
Esto lo hace deliberadamente. Si el Gobierno
'griego realmente quisiera solucionar las difi
cultades existentes, no podrra negarse a atender
a estas propuestas relativas a la conclusi6n de
nuevas convenciones de frontera o a la renova
ci6n de las antiguas. El Gobierno griego guarda
silencio. No hemos ordo ninguna declaraci6ndel
representante de Grecia. El escucha con calma
las propuestas relativas a las convencionas y
nada dice aunqué éste es un asunto que afecta
la soluci6n de los problemas y fricciones fron
terizas, y de las desavenencias que han venido
ocurriendo.

El problema de los refugiados requiere una
soluci6n. En Yugoeslavia, Bulgaria y Albl,Ulia
hay decenas de millares de refugiados, personas
que han encontrado refugio en estos países hu
yendo de la persecuci6n de la policra griega, de
la gendarmerfa y de las bandas de todas clases.
En Grecia hay refugiados de Yugoeslavia, Bulga
ria y Albania, gran parte de los cuales son tral-



do:resa su país y "quisl1ngs". Este problema
también exige una soluci6n. ¿Por qué el Consejo
n.o dirige un llamamiento. a estes plÚses, a todos
los países interesados, es decir a Grecia,
Yugoeslavia, Bulgariay Albania, para solucionlU"
el problema de los refugiados en unespírituque
permita el establecimiento de relaciones amis
tosas entre estos Estados?

La resoluci6n de la URSS contiene propuestas
a ese respecto. Estll8 han sido mencionadas por
los representantes de Yugoeslavia, Bulgaria y
Albania. El representante de Grecia, sinembar
go, oye con calma a los representantes de estos
tres paIses que expresan su buena disposiciÓn
para. llegar a solucionar este problema, pero
no dice una sola palabra acerca de que Grecia
está dispuesta a solucionar el problema median
te.discusiones inmediatas entre los países inte
resados, con el fin de establecer relaciones
lUIlistosas entre ellos. En lugar de esto nos
proponen planes para crear unorganismo inter
nlicional especial que asumiría el control sobre
todas las personas desalojadas que se encuen
tran· en los territorios de Grecia, Yugoeslavia,
Bulgar1a y Albania y que se convertiría en una
organizaci6n administrativa y financiera; para
~atar asuntos de migraci6n.

Es claro .qy.e s1 se desea se podría encontrar
una soluci6n correcta para este problema. Una
soluci6n que esté en conformidad no solamente
con nuestros intereses comunes, los intereses
de las Naciones Unidas, sino con los intereses
de. estos cuatro Estados. Todos nosotros sabe
mosque no hay relaciones diplomáti~asentre
Bulgaria y Albania, por una parte, y Grecia, por
la otra. Las relaciones diplomáticas formales
que existen entre Grecia y Yugoeslavia no son
normales. Este estado de cosas debe corregirse.
El Consejo de Seguridad tiene la autoridad para
invitar a los países interesados a que traten de
restablecer las relaciones diplomáticas forma
les entre ellos; esto podría despejar la víapara
mejorar sus relaciones en otros dominios, tales
cOmo el económico, el cultural, etc.

El Consejo de Seguridad puede emplear suin
fIuencia y su' autoridad y puede hacer recomen
daciones a los países interesados sobre estas
cuestiones, :¡;jero no es eso lo qy.e se rios propone.
Al contrario, los autores de las propuestas de
que hablo (quiero decir la resoluciÓn de los
Estados Unidos) en realidad evaden estas cues
tiones y por ello mismo alientan efectivamente
la poIrtica irresponsable del actual Gobierno
griego que todavía declara que existe un estado
de guerra con Albania y lo hace asípara mante
ner las Dianos más libres creyendo, sin duda,
que así se puede substraer enparte a la respon
sabilidad de sus acciones. Esta es una suposi
ci6n errada. Repito que podremos, si qy.eremos,
solucionar la situaciÓn empleando la autoridad
y la influencia del Consejo de-SegUridad.

La delegaci6n de la URSS no cree que una co
misiÓn como la propuesta por el representante
de los Estados Unidos pueda contribuir a mejo
rar las relaciones entre los cuatro países. No
puede hacer otra cosa que dreal "dificultades adi
cioriales entre estos países y esto no sirve a
los intereses de las Naciones Unidas. En la
forma que propone el representante de los Esta
dos Unidos, esta comisiÓn no puede sino agravar
la situaci6n y hacerla aoo más tensa. No insis
tiré m4s en el hecho de que mediante la adopci6n
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de la resoluci6n relativa a la creación de esta
comist6n, alentamos hasta cierto punto las acti
vidades del actual Gobierno griego, que han crea
do la situaciÓn presente en las relaciones entre
!u.goes!aVia, Bulgaria y Albania, por una parte,
y Grecia, por la otr~·

I...u qy.e acabo de decir está confirmado por la
experiencia de la ComisiÓn Investigadora. Sa
bemos que durante sus trabajos, la Comisi6nha
eatado lejos de contribuir en forma alguna a la
mejora de las relaciones entre estos países. A
menudo no ha hecho más qy.e agravar la tensi6n
que existe entre ellos. Lo que acabo de decir
está confirmado en particular por la experiencia
que hemos tenido con el llamado Grupo subsidia
rio de la Comisi6n qy.e ha dado pruebas de falta
de tacto, ineptitud y grosería; sin ningunanece
sidad, ha hecho todavía más tensas las relacio
nes entre estos países y, en consecuencia, ha
complicado todavía más la situaciÓn. A propó
sito, recordaré que el Grupo subsidiariohadiri
gido al Consejo de Seguridad varios info:rmes
sin haberlos discutido en las reuniones del Gru
po. Más atm, esta. parte del G::. ti!:"" envfa estos
informes en una forma inadmisible desde el
punto de vista del procedimiento normal,puesto
que s610 se menciona en ellos la opini6n de la
mayoría de este Grupo subsidiario y no la opi
niÓn de la minoría, a pesar de la solicitud de
ésta. Es claro que esta manera de proceder
está lejos de contribuir a solucionar las friccio
nes y dificultades que existen entre estos Esta
dos.

La experiencia de la Comisi6n Investigadora
así como la del Grupo subsidiario, nos permite
concluir que la comisi6n qy.e se quiere crear en
la forma propuesta por el representante de los
Estados Unidos no contribuiría a mejorar las
relaciones entre estos países, sino, al contrario,
las haría todavía más difíciles. Por estas razo
nes, la delegaciÓn de la URSS no puede aceptar
las proposiciones tendientes a crear una comi
siÓn. La URSS está interesada en que las rela
ciones de estos países sean normales. Para
ello es preciso emplear el camino y los métodos
normales para mejorar estas relaciones. Es
preciso, en primer lugar, qy.e los países direc
tamente interesados solucionen las cuestiones
que surjan entre ellos por medio de negociacio
nes directas. Durante nuestros debates se habla
a menudo del prestigio del Consejo de Seguridad;
en este caso habitualmente se agrega que para
mantener debidamente el prestigio del Consejo
de Seguridad es preciso adoptar la resoluci6n
de los Estados Unidos de América, pues de lo
contrario el prestigio del Consejo de Seguridad
se encontraría, segCm se dice, comprometido.

Es un hecho característico qy.e las declara
ciones relativas a la necesidad de mantener el
prestigio y la autoridad del Consejo de Seguri
dad provengan sobre todo de los representantes
de los países qy.e, como la experiencia lo ha de
mosfrado, muestran menos respeto por elpres
tigio y autoridad del Consejo de Seguridad y
toman menos en cuenta su existencia. Evidente
mente, los actos son una cosa y las pillabras
son otra. En estas condiciones, estas alusiones
al prestigio y estas frases tan frecuentes durante
nuestros debates respecto al prestigio del Con
sejo de Seguridad pierden su significado y se
tr-ansforman en expresiones banales y carentes
de sentido.



Para mantener como conviene el prestigio y
la autoridad del Consejo de Seguridad d2bemos
guiarnos no por los intereses de tal o cual pars
sino por nuestros intereseE comunes y por el
deseo de mejorar las relaciones entre Grecia,
por una parte, Yugoeslavia, Bulgaria y Albania,
por la otra; no debemos tomar decisiones que
hagan que sus relaciones sean a11n más tensas.
El Consejo de Seguridad debiera emplear su
influencia para facilitar un acuerdo directo e
inmediato entre estos parses yafacilitar el res
tablecimiento de sus relaciones normales.

En Dl1 primera declaraciónY , he indicado ya
dónde residen las causas fundamentales de la
situación creada en Grecia, as! como de los
llamados incidentes fronterizos. Residen enuna
intervención extranjera) que debemos buscar nO
en el lugar en que los autores de la resolución
de los Estados Unidos tratan de encontrarla,
sino en otra parte.

Para concluir, quisiera llevar a la atención
del Consejo de Seguridad un punto que ha sido
abordado de paso durante estas discusiones:
¿Cómo determinaremos la naturaleza de la de
cisión que el Consejo tome sobre este asunto?
Es claro que toda decisión sobre este asunto
será una decisión tomada en virtud del Capftulo
VI de la Carta, relativo a la solución pacífica
de las controversias. Esto significa que toda
decisión que tomemos en el Consejo sobre esta
cuestión tendrá el carácter de una recomenda
ción y no tendrá nada de com11n con las deci
siones mencionadas en el Artículo 25 de la
Carta. He creído conveniente insistir en este
punto sobre todo en vista de la explicación que
nos dió el representante de los Estados Unidos
de América en la sesi6n anterior del Consejo.
En respuesta al representante de Bulgaria, el
representante de los Estados Unidos dió una
explicaci6n que no está de conformidad con la
Carta.

Hablando de la cuestión de Trieste y con res
pecto al nombramiento de un gobernador, el re
presentante de los Estados Unidos ha tratado de
demostrar que los derechos y atribuciones del
Consejo de Seguridad no se limitan 1inicamente
a los definidos en los Capftulos citados en el
Artfculo 24 de la Carta de las Naciones Unidas,
a propósito de la enumeración de los derechos
y atribuciones del Consejo. Quisiera hacer notar
que la cuestión planteada sobre el nomb, 'amiento
del Gobernador de Trieste, no concernfa a las
decisiones del Consejo de Seguridad, E.ino a la
extensión de sus facultades. Se presentaba so
bre un plano completamente diferente y al refe
rirlo al memorándum del Secretario General,
se~or Trygve Lie, no se probaba nada, ya que
este memorándum no trata de la naturaleza de
las decisiones del Consejo de Seguridad sino de
la extensión y alcance de sus atribuciones.

He crefdo necesario presentar estas explica
ciones complementarias a fin de insistiruna vez
más en que la delegación de la URSS desea que
la controversia surgida entre Yugoeslavia, Bul
garia y Albania, por una parte, y Grecia, por
otra, sea solueionada en'interés de las Naciones
Unidas asf como en interés de estos cuatro Es
tados. Y.a delegación de la URSS, naturalmente,
no puede guiarse por ning(in otro interés al exa-

y Véase A.ctas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo
Año, No. 55.
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minar este asunto. La delegación de la U".R..~

quisiera poder expresar su convicci6n de que
todos los demás representantes que tomanparte
en el Consejo de Seguridad igualmente se guia
rán, al solucionar esta cuestión, 11nicamentepor
los intereses de las Naciones Unidas y los de
los parses directamente interesados.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu~

cido del inglés): No intentaba pedir la palabra
ahora y no deseo hacer una larga decla:.clición
sobre los diversos puntos planteados durante el
debate pero hay un punto que deseo presentar
esta tarde. Se relaciona con un pasaje de su
discurso de esta mañana§!, señor Presidente.
Usted le16 parte de las conclusiones de la Comi
sión Investigadora y llamó la atención a un pasaje
particular. Usted dijo, segfulla copia que tengo
aquí:

"Quisiera examinar este pasaje. Declara que
el Gobierno griego formul6 ciertas acusaciones;
que los agentes de enlace de los otros parses,
contra los cuales se hicieron estas acusaciones,
las negaron; y declara en seguida que "se han
presentado pocas pruebas directas para desvir
tuarlos". Usted contin1ia diciendo: "En verdad,
cuando leo este pasaje, encuentro difícil creer
lo que ven mis ojos. Sin embargo, les aseguro
que esta frase está. en el texto. y que en ella se
basan las conclusiones acer.ca de la pretendida
ayuda dada a los guenilleros griegos porAlb~
nia, Yugoeslavia y Bulgaria. Sf, se funda en el
hecho de que la mayorfa de la Comisión cree en
esta acusación y no ha podido desvirtuarla.
Repito que la conclusi6n se basa en laincapaci
dad para desvirtuar las acusaciones y no en la
capacidad para probarlas. n

Lo que querfa decir es que estimo que habrfa
sido justo que Vd. hubiera dado el mismo énfasis
a la frase que cit6 originalmente y que sigue a
la Cjl1e Vd. prestó atención particular. La frase
siguiente era: "Sobre la base de los hechos que
ha comprobado, la Comisión concluye q"Je Yu
goeslavia, y en menor grado Albania y Bw.garia,
han apoyado la guerra de guerrillas en Grecia. "
El examen atento del resto de las conclusiones
muestra, con toda claridad, que es sobre labase
de prueb8J!3 efectivas como ocho de los once
miembros de la Comisión llegaron a sus con
clusiones. Después del pasaje que Vd. citó hablan
de Yugoeslavia y allí encontrará pasajes, en la
página 168 por ejemplo#, que dicen: "Los testi
monios indican que \durante la primavera y por
lo menos durante el verano de 1946, realmente
ªe hañ. entrenado para la guerra de guerrillas
••• n, etc. El siguiente párrafo se refiere a
"las pruebas indican que •.• ". El párrafo~ de
la pá.gina 168 dice: "... las pruebas demuestran
••.". A propósito de Albania declara que "Las
pruebas presentadas a la Comisión indican que
•••" , etc. Con r~specto a Bulgaria, hayexpresio
nes idénticas a la siguiente: nLas pruebas pre
sentadas a la Comisión con respecto a la ayuda
dada por Bulgaria a los movimientos de guerri
llas griegas indican.••n

Por consiguiente, no es justo tratar de hacer
creer, como el pasaje que he citado de su dis
curso parece hacerlo, que la Comisión pronun
ció su veredicto de culpabilidad a causa de que

y Véase la página 2.
1/ Véase Actas Oficiales del Collt'ejo de Seguridad, Segundo

Año, Suplemento Especial No. 2, part~ I1I, capftulo 1, sec
ci6nA-I.



las acusaciones no fueran desvirtiladas. Basó su
veredicto de culpabilil;lad, como ella misma 10
dice, "en los hechos comprobados por la Co
misión".

Usted en seguida dijo estas palabras: "No sé
~uántos de los mi~mbros del Consejo de Seguri
dad son abogados profesionales. Sin embargo,
hasta un profano sabe que en todo sistema jurí
dico los cargos deben probarse. Un veredicto
de culpabilidad no puede basarse sobre la sola
incapacidad para desvirtuar los cargos. Real
mente no sé cómo la ComisIón, que ciertamente
cuenta con varios hombres M.biles y eminentes
entre sus miembros, pudo basar una conclusión
sobre tal argumentación. Mi única explicación
es que los miembros de la Comisión, por alguna
razón extraña, se vieron obligados a establecer
un veredicto de culpabilidad contra los vecinos
del norte de Grecia a pesar de su incapacidad
para probarlo. "

Admito, señor Presidente, que Vd. tiene dere
cho a decir que los testimonios condujeron a
conclusiones falsas a ocho de los once miem
bros de la Comisión; Vd. igualmente tiene dere
cho a no aceptar tales testimonios, pero afirmo,
con todo el respeto debido, que ''¡d. no tiene de
recho a decir que ocho de los once miembros
de la Comisión, por "algunas razones extrañas",
se vieron obligados a dar un veredicto parcial.

Espero que después de reflexionar sobre este
pasaje de su declaración estará de acuerdo con
migo en que, a menos que se corrija, y que se
corrija esta tarde, podría dar tma impresión
falsa e infortunada. Naturalmente, en ciertas
ocasiones, puede haber una opinión de la mayo
ría y una opinión de la minoría sobre un asunto
determinado; esto siempre es lamentable pero
no puede remediarse; se trata de un asunto de
honrada diferencia de opiniones. Lo que me pa
rece lamentable es que la mayo:':'Ía o la minoría
acuse a la otra parte de emitir un juicio "por
razones extrañasn. Tal acusación no conviene
a ningún miembro de este Consejo, y me parece
particularmente infortuIlada si viene de alguien
que, por azares del orden alfabético, se encuen
tra ocupando el sill6n presidencial.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): Tenía la intención de hablar respecto al
dItimo punto mencionado por el representante
del Reino Unido. Espero, señor Presidente, que,
después de reflexionar, Vd. retirará la observa
ci6n particular a la que acaba de referirse y que
la retirará del acta porque, en opini6n de mi
delegación, es la observación más insultante
que jamás se haya hecho en la historia del
Consejo de Seguridad contra los Gobiernos de
los demás miembros del Consejo de Seguridad.
En lo que concierne a mi Gobierno, como ya
lo he dicho a Vd., la observación es completa
mente falsa. El representante australiano no
había recibido instrucciones algunas; su 1inico
deber era comprobar los hechos. Viniendo de
Vd. como Presidente del Consejo, laobser""ación
deja la más penosa impresión..

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Qui
siera, ante todo, decir aIgunas palabras com9
representante de Polonia respecto a las decla
raciones hechas por el representante del Reino
Unido. Cuando leí las conclusiones de la mayoría
de los miembros de la Comisión, reconocí ple
namente que, como lo dice el representante del
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;Reino Unido, las conclusiones enumeran las di
ferentes acusaciones, citan brevemente las
pruebas y las refutaciones presentadas y final
mente presentan las conclusiones propiamente
dichas.

Sin embargo, enc:uentro que el método de argu
mentación, por decirlo así, queda expuesto en
la introducción; y, al interpretar el texto de las
conclusiones, me parece que cllalquiera que lea
este texto debe tener, al menos a primeravista,
la misma impresión que tuve yo, es decir, que el
método empleado para llegar a las conclusiones
parece basarse en que no se -lesvirtuai'on los
cargos. Si la mayoría de la Comisión estima que
actuó basándose en un método diferente, natural
mente, me complazco en tomar nota de que ésta
fué la creencia de la mayoría de los miembros
de la Comisión.

Respecto al dItimo punto presentado por el
representante del Reino Unido, que también fué
mencionado por el representante de Australia,
desearía hacer las siguientes observaciones.
Ante todo, si el representante de Australia y el
representante del Reino Unido así lo desean,
tendré mucho gusto en hacer que se suprima del
acta la frase de que se trata. Sin embargo, qui
siera declarar lo siguiente, y ahora ~ero ha
blar en mi carácter personal, :! no a~"lmbre de
mi Gobierno: tengo la impresxón de que lain1.er
pretación de las pruebas por parte de 1& mayoría
de la Comisión se fundó en ciertas ideas é,ene
rales y en ciertos puntos de vista de carácter
general sobre la situación. Me parece, y lo la
mento, que estas ideas generales y estos puntos
de vista generales prevalecieron sobre el estudio
detallado de los hechos. Esta, naturalmente, es
mi ~pinión personal.

Continuaré diciendo que en el discurso pronun
ciado por el representante de Australia el 11 de
julio~, declaró que la opinión de algunos repre
sentantes, entre otros del representante de P& .
lonia, "no se fundaba absolutamente en los he
chos, sino en testimonios a los que conceden o
niegan valor. Mi delegación (dijo el representan
te de Australia, hablando no por 'él, sino oficial
mente a nombre de su delegación) encuentra que
estos representantes abordaron el problema con
ideas preconcebidas". Yo no le pido que supr~T]la

esto del acta.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): La exposición hecha esta
tarde por el representante de la URSS realmente
comienza, como 10 ha declarado, una discusión
de la resolución presentada por los Estados
Unidos. ¿Puedo pl'eguntar si ha quedado termi
nado el debate general y si procederemos ma
ñana a la discusión detallada de la resolución
de los Estados Unidos?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El re
gl:,nnento no autoriza al Presidente para cerrar
el debate, y no puedo impedir a un representante
que discuta el proyecto en general. Sin embargo,
quisiera hacer una solicitud personal a los
miembros para que eviten la exposición de sus
puntos de vista generales, que según estimo ya
fueron expresados, y que se concreten a puntos
particulares de la resolución que nos ha sido
presentada.

§j Véanse Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo
Mío, No. 57, 156a. sesi6n, página 8.



Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Quisiera s1.ber si es com
patible con nuestro reglamento que una discusi6n
general interrumpa la discusi6n de una resolu~

ción, o si es posible, según nuestroreg:'01ento,
mantener un orden determinado y excluir ladis
cusi6n general mientras se hace el exarp.n de
una resoluci6n. Es posible que el Consé, j no
esté de acuel'do conmigo, en cuyo caso nada ten
dré que agregar, pero se puede preguntar al
Consejo si está de acuerdo en que se declare
cerrado el debate general.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repiiblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Me parece que si de aquí a ma
fiana nadie expresa el deseo de tomar lapalz.bra
sobre un asunto de cará.cter general, el debate
general se encontrará de hecho terminado ypo
dremos pasar al examen de resoluciones con
cretas. Me parece que este problema se resuelve
por sí mismo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El re
glamento no contiene disposici6n alguna al res
pecto. Ning(in artículo menciona la clausura de
los debates. Sin embargo, opinoqueesunaprác
tica normal y conveniente terminar el debate
general después de cierto tiempo y abordar en
seguida el estudio de las resoluciones concretas.
Estimo que el Consejo más o menos ha seguido
esta práctica hasta ahora y confío en qne los
miembros del Consejo harán lo mismo en el
presente caso.
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Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés) :
Se podría ir a11n más lejos en la interpretaci6n
de nuestro reglamento. Si recuerdo bien, el Pre
sidente tiene normalmente por funciones (y creo
que se expresa en estos mismos términos) diri
gir y conducir los debates, lo que indicauna di
recci6n que tiene por objeto garantizar un pro
cedimiento ordenado. Por lo tanto me parece que,
en vista de este artículo general, que se aplica
a todos'los presidentes, será posible,porejem
plo, en la sesi6n de~ mafiana preguntar si los
miembros del Consejo o alg11n otro representante
de los que ocupan puesto a la mesadel Consejo,
desean tomar la palabra en el debate general.

Si ninguno desea hablar, el debate general se
considerará cerrado y podremos abordar la
discusi6n de los pu.'ltos concretos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Estimo
que la propuesta del representante de Francia
está completamente de acuerdo con el reglamen
to y me propongo seguirla. Por consiguiente,
mafiana en la mafiana preguntaré si alguien
desea tomar parte en el debate general y, si
ning(ir. orador pide la palabra, lo declararé
cerrado.

La pr6xima sesi6n del Consejo de Seguridad
se celebrará mafiana a las 10.30 de la mañana.
Entonces estudiaremos el programa de las se
siones para la próxima semana.

Se levanta la sesi6n a las 18.25 horas.



AGENTES DE VENTA DE LAS PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS
ALEMANIA
R. EllenlChmldt, Schwanthaler Stra...
59, Frankfurt/Maln.
Elwert & Meurer, Hauplltra... 101,
IIrlln-5choneberg.
Ale.cander Horn, Splegelga... 9, Wle..
baden.
W: E. Saarbach, Gertrudenltraue 30,
Koln (1).
ARGENTINA
Editorial Sudamericanll!, S.A., Alsincl
500, Buenos Alrll.
AUSTRALIA
iñeiboume- Univeniiy mss, 369/71
Lonsdole Street, Melbourne C.l.
AUSTRIA
Gerold & Ca., Graben 31, Wlen, 1.
B. Wüllerstorff, Markus Sittlkusstraue lO,
Salzburg.
BEl.GICA
Agence et Meungeries de la I"resse,
"S.A., 14-22, rue du Persil, Bruxelles.
BIRMANIA
Curator, Go'lt. Book Depot, Rangoon.
BOLIVIA'
Librerla Selecciones, Calilla 972, la Po:.
BRASIL .
lIwaria Agir, Rua Mexico98·B, Calxa
Postal 3291, Rio de Jl:lnelro.
CAMBOJA
Entreprile khmere de librairie, Phnom·
Penh.
CloNADA
Th. Queen's Prlnter, Ottawa, Ontario.
CEILAN
lalle House Bookshop,Auoc. Newspapers
of Ceyl~n, P.O. Box 2"", Colombo.
COLOMBIA
lIbrerla Buchholz, Bogotá.
lIbrerla Nuclonal, ltda., BarranqullJa.
librarla América, Medellln.
COREA
Eur·yoo Publlshlng Co., Ud., 5, 2·KA,
Chongno, Seoul.
COSTA RICA
Imprenta y L1brerla Trelos, Apartado
1313, San Josi.
CUIA

- la Cala Belga, O'Rellly 455, la Habana.
$HECOESLOVAQUIA
Ceskollov.nlkY Splsovatel, Národnr 111da
9, Praha 1.
CHILE
Editorial del Pacifico, Ahumada 57,
Santiago.
lIbr.rla Ivenl,CasllJa 205, Santiago.
CHINA
The World 8óok Co., Ud., 99 Chung
KingRoad, bt S.etlon, Taipeh, Talwan.
The Commercial Preu, Ud., 211 HC1Ian
Rd;, ·Shanghal.
DINAMARCA
Einar MunklgaCllrd, Ud., Ntlrregade 6,
K_lienhavn, K.
ECUADOR
lIbrerla Clentlf¡~, Guayaquil y Quito.
EL SALVADOR
Manuel Navas y Cia., lá. Avenida sur
37, San Salvador.
ESPAffA
librería 80sch, 11 Randa Universidad,
Barcelona;
lIbrerla .Mundi.PrenlO, Caltello. 37, Ma.
drld,

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Internatlonal Documentl Servlce, Colum·.
bla Unlverslty Preu, 2960 Broadway,
New York 27, N. Y.
ETIOPIA
Internatloncd Prels Ageney, P.O. Iox
120, Adáll Ababa.
FILIPINAS
Alemar's Book Store, 769 Rizal Avenue,
Manila.
FINLA.NDIA
Akateeminen Kirjakauppa, 2 Kllkulkahl,
tielslnki.
FRANCIA
EditiOllS A. Pédone, 13, rue SouHlot,
Paris (Ve).
GHA~.A

University Bookshop, 'iJ'llversity College
of Ghana, P.O. Box legon.
GRiOCIA
K~!:ffm"im Bookshop, 28 Stadlon Street,
Athen...
GUATEMALA
Saciedad Económlco-Financiera, 6a. Av.
1~3, Ciudad de Guatemala.
HAITI
Lib~lrle"A la Caravelle", Port-au·Prlnce.
HONDURAS
lIbrerla Panamericana, Tegucigalpa.
HONG KONG
The Swindon Book Ca., 25 Nathan Road,
Kowloon.
INDIA
Orient longmans, Calcutta, Bombay, Ma·
dral, New Delhi & Hyderabad.
O:tford Book & Stationery Co., New
Delhi y Calcutta.
P. Varadachary & Co., Madras.
INDONESIA
Pembangunan, Ud., GClnung Saharl 84,
Djakarta.
IRAK
Mackenzie's Bookshop, Baghdad.
IRAN
"Gulty", 482 Ferdowsl Avenue, Teheran.
IRLANDA
Statlol'lery Off/ce, Dublln.
ISLANDIA
Bokaverzlun Slgfusar Eymunduonar H.
F., AUltllrstraetl 18, Reylejavlk.
ISRAEL
Blumstein's Boolmilrll, 35 Allenby Rd.
y 48 Nachlat Benjamln St., Tel Avlv.
ITALIA
lIbrerla CGmmisslonaria Sansonl, Vla
Glno Capponi 26, Flrenze, y Via D. A.
Azunl, 15/1., Roma.
JAPON
Maruzen Company, Ud., 6 Torl·Nlchome,
Nlhonbashl, Toleya.
JORDANIA
JOllph l. Bahous & Co., Dar.ul·Kufub,
Box 66, ·Amman.
L1&ANO
r.hayat's Colleoe Book Cooperativa
92·94, rueJ!lIss, Belrut.

'LIBERIA
J. Momólu Kamara, Monrovla.
LUXEMBURGO
lIbralrie J. Schummer, luxembourg.
MARRUECOS
BlIrealld'étud.. ef ds partlcipatlonl
Indultrielles, 8, rue Mlchaux·Bellaire,
Rubal.

MEXICO
Editorial Hermes, S.A., Ignacio Marllcal
41, Mblco, D.F.
NORUEGA
Johan Grundt Tanum Forla!!, Kr. Au.
.gustsgt. 71., Oslo.
NUEVA ZELANIIIA
United Natlons Assoclatlon of New Zea.
land, C.P.O. un 1, Welllngton.
PAISES BAJOS
N.V. Martlnus Nlihoff, lange Voorhout
9, 's-Gravenhage.
PAKISTAN
Th~ Pa!dstan Co-oper!!l!~eBoo!t Soclety,
Dacca, East Pakistan.
Publisbr. United, Ud., lahore.
Thomas & Thomas, Karachl, 3.
PANAMA
José Menéndez, Apartado 2052, Av. 8A.
sur 21.58, Panamá.
PARAGUAY
Agencia ds librerlas de Salvador Nlz¡¡;a,
Calle Pte. i'ranco No. 39-43, Asunción.
PERU
librerla Internacional del Perú, S.A.,
lima.
PORTUGAL
livrarla Rodrigues, 186 Rua Aurea, lis
boa.
REINO UNIDO
H. M. Stationery Offico, P.O. Box 569,
london, S.E.!.
REPUBl!CA ARABE UNIDA
librairle "la Renaissancs d'Egypte", 9
Sh. Adly Pasha, Calro.
REPUBlICA DOMINICANA
librerla Dominicana, Mercedes 49, Clu·
dad Trujillo.
SINGAPUR
The Clty Book Store, Ud., Collyer Quay.
SUECIA
C. E. Frltze's Kungl. Hovbokhandl!ll A·B,
Fredsgatan 2, Stockholm.
SUIZA
lIbralrle Payot, S.A., lausanne, Gen.va.
Hens Raunhardt, Kirchgalle17, ZUrlch 1.
TAILANDIA
Pramuan MIt, Ud., 55 Chakrawat Road,
Wat Tuk, Bangkok.
TURQUIA
lIbralrie Hachette, 469 Istlklal Caddlll.
Beyoglu, Istbnbul.
UNION .DE REPUBlICAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS
Mezhduranodnaya Knylga, Smolenskaya
Plashchad, Moskva.
l.!NION SUDAFRICANA
Van Schaik's Bookstore (Pty.), Ud., Box
724, Pretoria.
URUGUAY
Representación de EdItoriales, I"rof. H.
D'Ella, Plaza Cagancha ~ 342, 10 pise,
M-,nt.evldeo.
veNEZUELA
lIbrerla del Este, Av. MIranda, No. 52,
Edf. Galipán, Caracas.
VIET.NAM
libralrle.Pap-eterle xuan Thu, 185, rue
Tu·Do, B.P. 21'13, Sa;gon.
YUGOESLAVIA
Cankarjeva Zalolba, ljubljana, Slovenla.
Dr~avno Preduzec~, Jugoslovenska
Knjlga, Terazlje 27/11, Beograd.
Prasvjeta, 5, Trg. Bratstva I Jedinstva,
Zagreb.

[60511

En aquello. paill' áoncfe aú." no 11 han á..ignaáo agentes de venia los p.~iáos o consultas ~e.ben áirigirll a: Secci6~ áe
Ventas' y Distribuci6n, Na~ionel Uniál~l, Nueva York (EE.UU. d. A.); o Seccr6n áe Venias, Ol/crna ás las Naclone. Unráas,
Palacio á. las Nacional, Ginebra (S'liza).

Litho. inU.N. Price: $U.5. 0.50; 2/6 stg.; SW.fr. Z.UU
\ur equivalent in other currencles)

Ss;.9859-April 1960-275


	biton0029A04
	biton0029A05
	biton0029B08
	biton0029B09
	biton0029B10
	biton0029B11
	biton0029B12
	biton0029C01
	biton0029C02
	biton0029C03



